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OPINIÓN

Hidratación en el deporte de verano:
una perspectiva nutricional
Javier Gutiérrez Académico Carrera de Nutrición y Dietética
Universidad de Las Américas, Sede Concepción

La hidratación en verano no es un aspecto complementario del entre-

namiento, sino un pilar fundamental del rendimiento y la seguridad en
salud. Durante los meses de verano, los errores en hidratación pueden
no solo comprometer los resultados deportivos, sino convertirse en un

riesgo real para el organismo. La creencia popular de que "con agua
es suficiente" representa uno de los mayores mitos nutricionales en

el deporte, especialmente en condiciones de calor donde las pérdidas
de electrolitos se multiplican exponencialmente. Un deportista puede
perder 1,5-2,5 litros de sudor por hora en condiciones de calor extremo
y cada litro de sudor contiene aproximadamente, 900-1,400 mg de
sodio (variable según cada deportista), 200-400 mg de potasio,
pequeñas cantidades de magnesio, calcio y otros electrolitos.

La deshidratación del 2% (fácilmente alcanzable en verano) reduce
el rendimiento físico en un 20 a un 30%. Hay deportistas que beben
agua abundantemente, pero siguen con calambres musculares,
experimentan fatiga prematura a pesar de buena preparación física,
presentan dolores de cabeza post-entrenamiento en días calurosos
y todos comparten un error: subestiman la reposición de electrolitos.
Esto es un punto crítico: cuando un deportista bebe solo agua al realizar

ejercicio prolongado en calor, el sólo beber agua diluye la concentración
de sodio en la sangre, pudiendo desarrollar hiponatremia asociada al
ejercicio, presentar síntomas tales como náuseas, confusión, convul-
siones (en casos graves), lo que es especialmente común en deportes
de resistencia de más de 4 horas.

El agua pura se absorbe más lentamente que una solución con
electrolitos, la presencia de sodio y glucosa activa el cotransporte
SGLT1 (mayor absorción intestinal), acelerando la hidratación y sin
sodio, el agua pasa por el intestino sin óptima absorción, lo que avisa
que el beber sólo agua es menos viable que consumirla con algunas
sales o electrolitos para mantener una adecuada hidratación. Por
otro lado, la falta de electrolitos, especialmente potasio y magnesio,
dificulta la recuperación muscular post-ejercicio, aumenta el riesgo
de calambres (no solo durante, sino horas después) y compromete la
resíntesis de glucógeno.

Como parte de un protocolo profesional para la correcta hidratación en
verano se debe ingerir al menos antes del ejercicio (2-4 horas previas
)500 ml de bebida con electrolitos (30-50 mEq/L de sodio), evitar
el exceso de agua sola, e incluir alimentos ricos en agua y electrolitos:
melón, sandía, naranja, piña, berries, kiwi, etc. Posterior al ejercicio,
durante las primeras 2 horas, recuperar el 150% del peso perdido
(ejemplo: si se perdió 1kg, beber 1.5L), considerar aquellas bebidas con
mayor concentración de sodio, e incluir proteína en la recuperación.

En el caso de personas mayores de 50 años una temática importante
a considerar es que presentan disminución natural de la sensación
de sed, mayor riesgo de complicaciones por deshidratación y que es
realmente importante programar la hidratación por horario, no por sed.

El agua es necesaria pero insuficiente para el deportista que entrena
en condiciones de calor. Invertir en una estrategia de hidratación con
electrolitos no es un gasto, es una inversión en rendimiento, seguridad y
salud. No se debe subestimar el impacto del verano en las necesidades

hídricas. Consultar con un nutricionista deportivo para personalizar la
estrategia según la sudoración de la persona, deporte y condiciones
ambientales, también es fundamental

El cuerpo es nuestra herramienta de trabajo ... hay que hidratarlo con
la seriedad que merece.

EDITORIAL

Falla de control de exportaciones

Un reciente reporte de la Contraloría Regional evidenció

una fiscalización mínima en las exportaciones de la zona.

Más que un dato estadístico, se trata de una señal que

obliga a revisar con urgencia la capacidad operativa del

sistema aduanero.

La Región de Coquimbo es eminentemente
exportadora. Minería, productos agrícolas y
pesca salen desde nuestros puertos hacia
mercados internacionales, sosteniendo
empleo, inversión y desarrollo. Por eso,
conocer que solo una fracción ínfima de
estas operaciones fue fiscalizada no puede
pasar inadvertido.

No se trata de sembrar alarmas inne-
cesarias, sino de asumir una realidad: el
control aduanero es una pieza clave para
resguardar el interés fiscal, garantizar la
trazabilidad de las mercancías y prevenir
eventuales ilícitos. Cuando la supervisión es
casi inexistente, el riesgo aumenta, tanto
para el Estado como para los propios ex-
portadores que cumplen con la normativa.

La falta de personal suficiente, la debili-
dad en los sistemas de registro y la escasa
interoperabilidad tecnológica revelan un
problema estructural más que puntual.
Y si la región proyecta seguir creciendo
en volumen exportador, esta brecha solo
puede ampliarse.
Aquí el desafío no es político, es insti-

tucional. Reforzar dotación, modernizar
procesos y asegurar controles efectivos
debe transformarse en prioridad. La com-
petitividad regional no solo se construye
con producción y puertos activos, sino
también con transparencia, seguridad y
confianza.
El informe está sobre la mesa. Ahora

corresponde actuar.
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Malls chinos
y delitos
Aldo Herrera

Investigador Instituto Libertad

La querella del SII contra
un mall chino en Valdivia por
un fraude de $310 millones
confirma que no estamos ante
errores administrativos, sino
ante una arquitectura dise-
ñada para la evasión. El uso
de "empresas fantasmas"
para abultar créditos fisca-
les y evadir el IVA permite
márgenes de ganancia que
el comercio formal, asfixiado
tributariamente, no puede
replicar.
El problema trasciende lo
impositivo. Los allanamientos
en sectores como Meiggs, con
incautaciones de fármacos sin
control sanitario, evidencian
que el lucro se prioriza sobre
la salud pública. Más grave
aún es el nexo con el crimen

transnacional y el lavado de
activos mediante el sistema
"Hawala", que permite mover
sumas astronómicas fuera del
radar de la UAF.

La autoridad debe ir más allá
de la fiscalización reactiva.
Es imperativo automatizar el
cruce de datos entre Aduanas y
puntos de venta para detectar
la subvaloración en tiempo
real, además de perseguir
penalmente a los "facilita-
dores" locales -contadores
y abogados- que permiten
estas sociedades de papel.
Chile no puede permitir que,
bajo la excusa de precios ba-

jos, se consolide un enclave
de criminalidad que debilite
nuestra soberanía legal y se-
guridad nacional.
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